
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso 

informando que la parte demandada solicitó el aplazamiento de la 

diligencia, en tanto el señor EDUARDO DE JESÚS OCAMPO URIBE se 

encuentra aislado por sintomatología asociada a COVID-19, y en tanto 

reside en una finca no cuenta con señal de internet que le permita 

conectarse desde allí a la vista pública.  Sírvase proveer. Salamina, 

Caldas, veinticinco (25) de enero de 2022. 

 

 

 

 

ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL CIRCUITO  

Salamina, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.   

Demandado:   VALENTINA GOMEZ OCAMPO 
     Rad:      176533112001202100025-00 

 

De cara a lo indicado en la constancia secretarial que antecede, se 

dispondrán acceder a la solicitud de suspensión de la diligencia que se 

encontraba programada para el próximo 27/01/2022. En consecuencia 

como nueva fecha se asigna el día 10/02/2022 a partir de las 09:00 a.m.  

 

Se advierte a las partes que no se accederá a nuevas solicitudes de 

aplazamiento.  

 

NOTIFÍQUESE 
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